[image: G:\COMUNICACION Y PROCEDIMIENTOS\0.3.  Modelos Correspondencia, Logos e Imagen Corporativa\LOGOS CONSEJERIA ECONOMIA, HACIENDA Y EMPLEO JUNIO 2021\CONSEJERÍA\ECONOMÍA.jpg]     		    	                                                     [image: G:\COMUNICACION Y PROCEDIMIENTOS\0.3.  Modelos Correspondencia, Logos e Imagen Corporativa\LOGOS SEPE y Ministerio Trabajo y EC (ESTADO)\LOGO SEPE\MTES+SEPE_H_COLOR.jpg]

Documento de aceptación

DECLARACION RESPONSABLE Y ACEPTACIÓN DE LAS CONDICIONES PARA LA FINANCIACIÓN DEL PROGRAMA FORMATIVO

La entidad………………..……………………………………….con CIF……………..
[bookmark: _GoBack]y número de expediente NC23-10/2023/………., DECLARA:

1.- Que no es deudora por resolución de procedencia de reintegros de subvenciones, a efectos de lo dispuesto en el artículo 25 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento          de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2.- ACEPTA la subvención propuesta y ajusta (1), en la aplicación SFOC, el programa formativo concedido por un importe de …………………..€, para la financiación del programa solicitado en el marco de la Orden de 23 de octubre de 2023 de la Consejería de Economía Hacienda y Empleo, por la que se convocan, para el año 2023,  subvenciones para la financiación de programas de formación dirigidos a la capacitación de los agentes sociales para el desarrollo de las funciones relacionadas con el diálogo social y la negociación colectiva en la Comunidad de Madrid. 

La presente aceptación se extiende al cumplimiento de las condiciones que al solicitante se imponen en la mencionada Convocatoria y las derivadas de la normativa aplicable a las mencionadas ayudas, así como las indicadas en la propuesta de Resolución Definitiva de la Dirección General de Formación de la Comunidad de Madrid.

Madrid, …………………………………………….


(1) Cuando el importe de la subvención de la propuesta de resolución sea inferior al que figura en la solicitud presentada, la solicitante, deberá reformular su solicitud para ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgada en dicha propuesta, para cada una de las anualidades.
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